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Resumen: Este estudio presenta una 
metodología para la redistribución espacial de 
los ingresos supletorios generados por nuevos 
bienes públicos locales (BPL) y muestra cómo 
su aplicación promueve la justicia espacial. 
Se desarrollaron dos modelos de precios 
hedónicos para establecer la variación en los 
precios del suelo y de los predios (PSyP) y 
estimar los ingresos supletorios asociados a 
los nuevos BPL. Estos modelos se aplicaron a 
las estaciones del sistema BRT-Transmilenio 
en Bogotá y a 108.888 avalúos comerciales 
(2004-2018) de predios distribuidos por toda 
la ciudad. Se encontró que los beneficios 
se extienden hasta 0,5 km a partir de las 
estaciones BRT y se estimó que los PSyP 
se incrementan (ingresos supletorios) 3% 
en promedio (máximo: 8%, distancia 0 
km; mínimo: 0%, distancia > 0,5km). La 
metodología de redistribución integra 
procesos de participación ciudadana incidente 
para asignar recursos que financien BPL en las 
periferias urbanas de bajos ingresos. 
Palabras clave: redistribución espacial del 
ingreso, justicia espacial, desarrollo urbano, 
plusvalía.

INTRODUCCIÓN
A medida que las ciudades expanden su área 

urbana modifican el paisaje natural y, a medida 
que las actividades económicas se multiplican, 
moldean el paisaje económico al interior de la 
ciudad. Estos paisajes económicos muestran, 
en general, un patrón de localización en 
el que se observan varias aglomeraciones 
intraurbanas de altos ingresos y periferias de 
bajos ingresos. Este patrón de localización, en 
los paisajes económicos urbanos evidencia 
también la distribución espacial del ingreso 
de los individuos. En este estudio se hace 
énfasis en aquellas distribuciones espaciales 
del ingreso que evidencian desigualdades que 
se presumen no justificadas, que se reconocen 
como injusticias espaciales.

Cuando el Estado localiza bienes públicos 
locales (BPL) se generan cambios en la 
accesibilidad espacial evidenciables a través 
de la variación de los precios del suelo y de los 
predios (PSyP) en las zonas de influencia de 
los BPL. Según el tipo de BPL, y con excepción 
de algunos hechos constructivos de estos BPL 
que afectan los predios muy cercanos, en 
general, se registran aumentos en los PSyP 
asociados a las mejoras en la accesibilidad a 
los nuevos BPL. Este aumento en los PSyP 
es una externalidad positiva en la medida 
en que esto representa un aumento en los 
ingresos para los propietarios de los predios 
localizados en las zonas de influencias de los 
nuevos BPL. La naturaleza de estos ingresos 
supletorios no procede del esfuerzo de los 
individuos por mejorar sus predios, procede 
del esfuerzo de la sociedad por mejorar los 
entornos urbanos, razón por la cual el Estado 
debería participar de estos ingresos mediante 
la captación tributaria de estos con fines 
redistributivos. Este estudio argumenta que 
cuando el Estado decide ubicar BPL en las 
aglomeraciones económicas de altos ingresos, 
y deja de captar parte o la totalidad de los 
ingresos supletorios que estos generan en los 
predios en sus zonas de influencia, coadyuva 
en la generación de injusticias espaciales en las 
ciudades y disminuye la cantidad de recursos 
disponibles para atender las necesidades 
de BPL en las periferias de bajos ingresos. 
De esta problemática, surgen las preguntas: 
¿cómo propender por la justicia espacial en las 
ciudades mediante procesos de redistribución 
espacial de los ingresos supletorios generados 
por los nuevos BPL localizados en las 
aglomeraciones económicas intraurbanas de 
altos ingresos, hacia las periferias urbanas 
de bajos ingresos? Es decir, se requiere 
discutir cómo debe ser la metodología para la 
redistribución espacial del ingreso y en dónde 
se deben priorizar las intervenciones en los 
BPL con estos recursos. 
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Para responder a estas preguntas, este 
estudio tiene como objetivo formular una 
metodología para la redistribución espacial 
de los ingresos supletorios y mostrar cómo su 
aplicación promueve la justicia espacial en las 
ciudades. 

Como hipótesis se plantea que la aplicación 
de mecanismos tributarios a los ingresos 
supletorios —que reciben los propietarios 
de los predios localizados en las zonas 
de influencia de los nuevos o mejorados 
BPL localizados en las aglomeraciones 
económicas intraurbanas de altos ingresos— 
genera recursos que tienen el potencial para 
promover condiciones de justicia espacial en 
las ciudades mediante la aplicación de una 
metodología para la redistribución espacial de 
los ingresos supletorios con el fin de atender 
el déficit de bienes públicos locales en las 
periferias urbanas de bajos ingresos.

En este estudio se presenta una metodología 
para la redistribución espacial de los ingresos 
supletorios generados por los nuevos o el 
mejoramiento de los ya existentes BPL. Esta 
metodología es replicable en cualquier ciudad 
que tenga paisajes económicos con un patrón 
tipo aglomeraciones económicas intraurbanas 
de altos ingresos y periferias de bajos ingresos 
que permitan captar ingresos supletorios, en 
las aglomeraciones económicas urbanas de 
altos ingresos, para adelantar procesos de 
redistribución espacial de ingresos supletorios, 
en los barrios localizados en las periferias 
de bajos ingresos priorizados mediante un 
ranking de barrios elaborado con base en los 
precios del suelo1

METODOLOGÍA DEL ESTUDIO
El estudio se estructuró con base en 

1 Una versión resumida de esta metodología para la redistribución espacial de ingresos supletorios se presentó en el XIV 
Seminario internacional de investigación en urbanismo. Madrid, España, 16 y 17 de junio de 2022 (Arenas, 2022).
2 En la formulación de los modelos seutilizaronpara el control de los efectos fijos espacialeslas unidades de planeamiento 
zonal (UPZ) porque estas presentan, en Bogotá,un buen grado de homogeneidad urbanística al interior de estas y un alto 
grado de heterogeneidad urbanística con las UPZvecinas.En caso de no existir este tipo de delimitaciones se puede utilizar las 
delimitaciones de los barrios.

tres momentos: primero, se desarrolló 
un modelo de evaluación de impacto que 
permitió responder la pregunta orientadora 
¿hasta dónde se extienden los beneficios 
supletorios? y establecer las zonas de 
influencia de los beneficios supletorios 
generados por los nuevos o mejorados BPL. 
Segundo, se desarrolló un modelo para 
determinar los ingresos supletorios, asociados 
a los beneficios supletorios identificados en el 
primer momento, lo que permitió responder 
la pregunta orientadora: ¿a cuánto ascienden 
estos ingresos supletorios? Y tercero, se formuló 
una metodología para la redistribución 
espacial de los ingresos supletorios, captados 
mediante la aplicación de tributos de tipo 
pigouvianos a las externalidades positivas 
generadas por los nuevos o mejorados BPL, 
lo que permitió responder las preguntas 
orientadoras: ¿dónde? ¿cómo? y ¿qué tipo 
de BPL priorizar con un criterio de justicia 
espacial? Esta metodología de redistribución 
espacial de ingresos supletorios rescata al 
barrio como unidad espacial de planeación 
y gestión e integra procesos de participación 
ciudadana incidente para asignar recursos 
que financien los nuevos BPL en las periferias 
urbanas de bajos ingresos. La formulación y 
aplicación de estos modelos para la estimación 
de impacto y de los ingresos supletorios se 
desarrollaron con gran detalle en un estudio 
previo (Arenas, 2021).

Primer momento, modelo 1: evaluación de 
impacto (ecuaciones 1 y 2):

Donde:
Log (Phjt) = Logaritmo natural de los PSyP 

(h: predios, j: sector o UPZ2, t: año).
Log ((Phjt) ^ ): proyección del logaritmo 

natural del precio de los predios en el año 
(resultado de la estimación de la Ecuación 2). 
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1

Fuente: Elaboración propia con base en: (Linden & Rockoff, 2008 y Nowak & Sayago, 2018)

Figura. 1. Zonas de tratamiento y control para evaluación de un nuevo BPL tipo infraestructura vial. 
Fuente: adaptado de Shutter: 07/09/2019. ID de foto de stock: 492891502.

1 La decisión de utilizar como distancia máxima de beneficio 0.5 km se justificará al comparar los resultados del modelo de 
estimación de los ingresos supletorios para las distancias 0.5 –0.75 km, como se mostrará en la sección de resultados.

https://www.shutterstock.com/es/photos
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α_= Variaciones de la tendencia temporal 
o efectos fijos de tiempo

θ_= Predios en el mismos sector o efectos 
fijos espaciales.

β = Coeficientes estimados para las 
variables X

X_= Son las características de los predios 
estudiados (área del predio h).

D_= Distancia a la estación más cercana 
de las troncales del sistema BRT de Bogotá, 
Colombia, Transmilenio (en adelante BRT-
TM).
∈_= Error o condiciones no capturadas 

por el modelo. 
Segundo momento, modelo 2: estimación 

de ingresos supletorios (ecuación 3):
Donde:
Log (P_hjt) = Logaritmo natural de los 

PSyP (h: predios, j: sector o UPZ, t: año).
α_= Variaciones de la tendencia temporal 

o efectos fijos de tiempo
θ_= Predios en el mismo sector o efectos 

fijos espaciales (En la zona de estudio se 
utilizan las UPZ).

β = Coeficientes estimados para las 
variables X

X_= Son las características de los predios 
estudiados (área del predio).

D_= Distancia a la estación más cercana de 
las troncales del sistema BRT-TM.
∈_= Error o condiciones no capturadas 

por el modelo.
Los modelos de los dos primeros momentos 

(evaluación de impacto y estimación de ingresos 
supletorios) se estructuraron con base en la 
adaptación de modelos de precios hedónicos. 
Los modelos de precios hedónicos tienen 
como objetivo capturar todos los atributos de 
los predios que participan en la explicación 
de su precio, ya sean atributos tangibles o 
intangibles. Para determinar la distancia de 
separación entre el grupo de tratamiento, y 
el grupo de control, (modelo 1 evaluación de 
impacto) se utilizó como referente un modelo 

de precios con identificación de efectos 
espaciales de diferencias en diferencias, 
esquema de tratamientos y control o selección 
espacial de sectores factuales y contrafactuales 
para evaluación (Linden & Rockoff, 2008). 
En este modelo se definieron como grupo 
de tratamiento a aquellos predios que se 
encuentran a poca distancia de los BPL y 
como grupo de control a aquellos predios que 
se localizan a mayor distancia de los BPL bajo 
evaluación. La aplicación de este modelo de 
evaluación de impacto se usó para determinar 
hasta dónde se extienden los beneficios 
supletorios de los nuevos BPL. 

El primer factor importante para la 
formulación de estos modelos corresponde 
a la selección de los predios que integran el 
grupo de tratamiento (predios cercanos a los 
BPL) y cuáles predios hacen parte del grupo 
de control (predios no tan cercanos a los 
BPL). Aquí se tiene en cuenta que un predio 
seleccionado como tratamiento debe estar 
lo suficientemente cerca al hecho generador 
(nuevos o mejorados BPL) para evidenciar 
los cambios en los PSyP generados por las 
externalidades positivas asociadas al impacto 
de los nuevos BPL, aunque sin estar tan 
distante como para que se conviertan en un 
predio de control; es decir, sin que reciban 
el impacto de los BPL bajo evaluación. Se 
adoptó un diseño cuasiexperimental debido a 
que no se pudo asignar de manera aleatoria 
los predios a los grupos de tratamiento y de 
control. Frente a esta limitación, la selección 
de los predios que se definieron como grupo 
de control y tratamiento se adelantó a partir 
de su distancia a los BPL bajo evaluación. 
Con el modelo 1 se realizó una estimación 
polinómica de los PSyP cercanos a los BPL 
que construyen una tendencia polinómica de 
los PSyP (ver ecuaciones 1 y 2). Esta tendencia 
polinómica se estableció para los predios en 
las zonas de influencia de los BPL, antes y 
después de la construcción, o mejoramiento, 
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de estos. De esta manera, se obtuvo la respuesta 
a la pregunta ¿hasta dónde? se extienden los 
beneficios supletorios de cada uno de los BPL 
bajo evaluación (evaluación de impacto).

A este tipo de selección de sectores, que 
sirven como tratamiento o control, en medio 
de la heterogeneidad urbana, se le podría 
objetar que la selección de sectores en la 
ciudad que sirvan como tratamiento o control 
no sean perfectamente comparables entre sí. 
Sin embargo, teniendo en cuenta el diseño 
de la investigación, los modelos planteados 
incorporan mecanismos de corrección 
para la objeción planteada. Esta objeción se 
respondió mediante la aproximación gráfica 
para determinar la distancia a través de la 
cual existe un efecto en los PSyP en la zona de 
influencia de los nuevos o mejorados BPL. De 
esta forma, los predios son comparables entre 
sí ya que es la distancia de los cambios en los 
PSyP la que permitió establecer el límite entre 
la zona de tratamiento y la zona de control. 
Esta aproximación es producto del modelo 
que se presenta en la ecuación 1. A partir de 
este resultado, se calculó la proyección de los 
PSyP. Esta proyección responde a la pregunta 
¿hasta dónde se extienden los beneficios de 
los BPL bajo evaluación? En el modelo de 
la ecuación 2 se incluyen como variables de 
control sectores delimitados de la ciudad 
() (efectos fijos espaciales) y el área de los 
predios.

Datos: estos modelos se aplicaron a las 
estaciones de las troncales del sistema BRT 
de Bogotá, Colombia, Transmilenio (en 
adelante BRT-TM): Calle 26, Carrera Décima, 
Calle 80, NQS, Avenida Suba y Autonorte 
(ver figura 1). En los modelos, como variable 
dependiente (PSyP), se utilizaron 108.888 
avalúos comerciales puntuales (2004-2018), 
de predios (residenciales, comerciales, 
industriales, de servicios y lotes sin desarrollar) 
distribuidos por toda la ciudad de Bogotá, con 
su respectiva fecha de evalúo, procedentes de 

la Unidad Administrativa de Catastro Distrital 
de Bogotá (UAECD), entidad encargada de 
fijar el valor de los predios que sirve como base 
para la determinación de los impuestos sobre 
estos. Se optó por utilizar avalúos comerciales 
puntuales, en lugar de avalúos determinados 
por técnica masivas, ya que los avalúos 
comerciales minimizan los errores estadísticos 
que incorporan los avalúos determinados por 
técnicas masivas. Los valores de los avalúos no 
se deflactaron debido a que en los modelos no 
se compararon avalúos de diferentes años. 

En el tercer momento, se estructuró la 
metodología para la redistribución espacial 
de los ingresos supletorios con el objetivo 
de propender por la justicia espacial en las 
ciudades. En esta metodología, se incorporó 
un criterio de justicia espacial redistributiva 
para la asignación de recursos a partir de 
un ranking de barrios elaborado con base 
en los precios del suelo, tomado de los PSyP, 
para cada uno de los barrios en la ciudad de 
Bogotá. El ranking de los barrios permitió 
organizarlos de menor a mayor con base en el 
promedio de los precios del suelo que refleja 
la relación entre los PSyP y la accesibilidad 
espacial. Es decir, el barrio con menor 
promedio en sus precios del suelo refleja, en 
general, una menor accesibilidad espacial. En 
este sentido, el ranking de barrios ofrece un 
orden de redistribución de los ingresos con 
un criterio de justicia espacial en la medida en 
que los barrios con menores valores del suelo, 
en otras palabras, con menor accesibilidad 
a los BPL, son los que primero reciben las 
inversiones. 

RESULTADOS
MODELO DE EVALUACIÓN DE 
IMPACTO
A partir de la aplicación del modelo 1 

(evaluación de impacto) se determinó que 
la distancia de los beneficios (impactos) se 
extiende hasta 0.5 km para las estaciones de 
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Figura. 2. Variable dependiente PSyP: avalúos comerciales puntuales en Bogotá (2004 – 2018). Fuente: 
Elaboración propia con base en información de la Infraestructura de datos espaciales (IDECA) de la 

UAECD, Bogotá.
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las troncales (BRT-TM) bajo evaluación. Este 
resultado surge de comparar las figuras 2 y 
3 agrupando los avalúos (PSyP) en avalúos 
elaborados antes del inicio de las obras y 
avalúos elaborados durante y después de 
las obras. Las agrupaciones temporales 
“antes y durante” y “después” mostraron 
una proyección mayor de la variación de los 
PSyP que la agrupación “antes” y “durante 
y después”. En la figura 2 se observa que el 
punto de corte de la proyección de los PSyP 
se puede establecer a 0.5 kilómetros desde 
los BPL bajo evaluación. La proyección del 
logaritmo de los PSyP, calculado para todos 
los PSyP, permite graficar el residuo entre los 
PSyP y su proyección, de acuerdo con el año 
de cada PSyP. Para esto, se estimó un modelo 
de regresión polinómica entre el residuo 
de los PSyP y la distancia a los BPL con el 
fin de capturar la tendencia en las etapas de 
construcción de los proyectos: antes, durante 
y después de los BPL. En la representación 
gráfica de la variación de los PSyP se retiraron 
aquellos predios cercanos a otros BPL ya 
existentes para que no se capture el beneficio 
adicional que otro BPL genere en estos predios. 
A partir de los resultados de la ecuación 1 se 
proyectaron los PSyP con el fin de adelantar 
la estimación polinómica entre los PSyP 
proyectados y su localización con respecto 
a un nuevo o mejorado BPL. El resultado se 
presenta gráficamente como el residual de los 
PSyP proyectados de los predios cercanos a 
los BPL bajo evaluación, teniendo en cuenta 
las agrupaciones temporales de los PSyP. Es 
decir, se analizaron los PSyP, agrupados “antes 
y después” de la construcción de los BPL, con 
el fin de evaluar el impacto de estos sobre 
los PSyP y los PSyP proyectados, en función 
de la distancia. En otras palabras, el modelo 
evaluó el impacto de los nuevos o mejorados 
BPL a través del el efecto de las externalidades 
positivas evidenciables en los PSyP localizados 
en las zonas de influencia de los BPL bajo 

evaluación. El resultado de la aplicación del 
modelo 1 (evaluación de impacto) permitió 
establecer la zona de control quedando 
definida hasta la distancia 0.5 km y la zona 
de tratamiento quedando definida a partir de 
los 0.5 km hasta 2 km. Este resultado permitió 
contestar la pregunta orientadora: ¿hasta 
dónde se extienden los beneficios supletorios?

MODELO DE ESTIMACIÓN DE 
INGRESOS SUPLETORIOS
Los resultados de la aplicación del modelo 

2, incorporando los resultados del modelo 1, 
mostraron que los PSyP se incrementan en un 
3 % en promedio en los predios en las zonas 
de influencia de las estaciones de los BRT-TM 
en Bogotá. El incremento máximo fue del 8 
% para la distancia 0 km y de 0 % para las 
distancias mayores a 0.5 km. Estos incrementos 
en los PSyP constituyen los porcentajes de 
incremento de los ingresos supletorios de los 
propietarios de los predios localizados en las 
zonas de influencia de las estaciones BRT-
TM. Estos resultados permitieron responder 
la pregunta orientadora: ¿a cuánto ascienden 
estos ingresos supletorios?

METODOLOGÍA PARA LA 
REDISTRIBUCIÓN DE LOS 
INGRESOS SUPLETORIOS
RANKING DE BARRIOS
Una vez establecido el potencial tributario 

de los nuevos o mejorados BPL, el ranking 
de barrios se presenta como un mecanismo 
para ordenar los barrios, de menor a mayor, 
según el promedio de los precios del suelo que 
refleja la relación planteada entre los PSyP y 
la accesibilidad espacial. Es decir, el barrio 
con menor promedio en sus precios del suelo 
refleja una menor accesibilidad a los BPL. 
El ranking de barrios ofrece un orden para 
priorizar la redistribución de los ingresos 
con un criterio de justicia espacial. Con esto 
se contesta la pregunta orientadora ¿dónde 
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Figura. 3. Efectos proyectados en los PSyP asociados a la distancia a las estaciones de las troncales BRT-TM 
en Bogotá. Agrupación temporal 1 (Antes y Durante - Después). Fuente: Elaboración propia. 

Figura. 4. Efectos proyectados en los PSyP asociados a la distancia a las estaciones de las troncales BRT-TM 
en Bogotá. Agrupación temporal 2 (Antes - Durante y Después). Fuente: Elaboración propia.
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priorizar las inversiones?

PROCESO DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA INCIDENTE

1. Convocatoria: los propietarios de los 
predios localizados en los barrios 
priorizados mediante el ranking 
de barrios se convocan mediante 
comunicación escrita. El derecho 
al voto solo procede cuando se es 
propietario de uno o más predios en el 
barrio bajo proceso de participación. 
La base de datos catastral o el registro 
de propiedad de la municipalidad 
puede servir de apoyo para el proceso 
de identificación de los propietarios. 
El proceso de participación ciudadana 
incidente se realiza barrio a barrio, 
según el orden establecido por el 
ranking de barrios con mayores déficits 
de BPL. Sin embargo, los representantes 
(presidentes de las juntas de acción 
comunal) de dos o más barrios 
contiguos priorizados pueden solicitar 
el proceso de forma conjunta. 

2. Presentación de los proyectos: la 
Administración de la ciudad presenta, 
en los barrios, los proyectos de BPL a 
ser financiados con los recursos de la 
captación de los ingresos supletorios 
teniendo en cuenta la destinación 
específica de estos recursos para 
financiar o mejorar BPL.

3. Priorización de las necesidades en BPL: 
a partir del tipo de BPL, presentados 
por la administración municipal, los 
propietarios de los predios deciden y 
priorizan cuáles BPL son prioritarios 
en el barrio. Lo anterior, se lleva a cabo 
mediante el mecanismo de votación 
entre los propietarios de los predios.

4. Procesos de prefactibilidad: la 
administración, con base en los 

resultados del proceso de participación 
ciudadana incidente, inicia los procesos 
de prefactibilidad (incluyendo la 
evaluación integral de riesgos) de las 
tres primeras alternativas de inversión 
en BPL priorizadas por los propietarios. 
En caso de que la prefactibilidad de la 
alternativa 1 sea inviable se procederá 
con la alternativa 2 y así sucesivamente 
hasta que alguna de las alternativas sea 
viable. De esta forma, la evaluación de 
prefactibilidad contribuye a atender, 
por parte del Estado, las necesidades 
de BPL priorizadas en los barrios. Solo 
se prioriza un proyecto por barrio, o 
por conjunto de barrios, con el fin de 
distribuir los recursos en cada uno 
de los barrios priorizados. De esta 
forma, cada barrio se beneficia de la 
redistribución espacial de los recursos 
captados. 

5. Factibilidad: se presenta ante la 
comunidad las alternativas que 
surgieron en la etapa de prefactibilidad 
con el fin de que la comunidad del 
barrio seleccione el proyecto que 
pasa a la siguiente etapa mediante el 
mecanismo de votación inicialmente 
propuesto. 

6. Proceso de estudios y diseños: en esta 
etapa se determinan los costos del 
proyecto seleccionado.

7. Proceso de construcción o mantenimiento 
de los BPL.

Este paso a paso responde las preguntas 
orientadoras: ¿cómo y qué tipo de BPL 
priorizar con un criterio de justicia espacial?

APLICACIÓN DE LA 
METODOLOGÍA PARA LA 
REDISTRIBUCIÓN EN COLOMBIA 
Los resultados de los modelos de evaluación 

de impacto y estimación de ingresos supletorios 
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se aplicaron a las estaciones de la troncal BRT-
TM Avenida 68 en etapa de construcción en 
Bogotá. Lo anterior, con el fin de evidenciar el 
potencial tributario de los ingresos supletorios 
generados por este tipo de BPL. Los resultados 
de esta aplicación (figura 5 y la tabla 1) 
muestran que la troncal BRT-TM Avenida 68 
generaría, aproximadamente, $ 449 millones 
de dólares USA3 en ingresos supletorios los 
cuales podrían ser susceptibles de captación 
tributaria para financiar BPL localizados en 
las periferias de bajos ingresos en Bogotá. En 
Colombia, se concede una exención tributaria 
a aquellos predios cuyos propietarios tienen 
una baja capacidad de pago. Al aplicar esta 
exención a los resultados presentados en la 
tabla 1, los ingresos supletorios se reducen a: 
$139 millones de dólares USA para el proyecto 
BRT-TM Avenida 68.

Tal como lo plantea la metodología 
propuesta para la redistribución espacial de 
ingresos supletorios, el primer paso consiste 
en establecer un ranking de barrios. La 
figura 6 presenta el ranking de los barrios 
con mayores déficits de BPL en Bogotá. 
Las zonas más oscuras corresponden a 
los primeros puestos del ranking; es decir, 
los barrios con promedio de precios del 
suelo más bajo y, por ende, los de menor 
accesibilidad a BPL. La figura 6 presenta 
la localización espacial de los 20 primeros 
barrios (ver tabla 2). El barrio Villa Angélica 
Canadá, en la localidad de San Cristóbal, 
ocupó el primer lugar en el ranking; es decir, 
este barrio presentó el menor promedio en 
los precios del suelo lo que, dicho de otra 
manera, se puede interpretar como el barrio 
con la menor accesibilidad a BPL en Bogotá.

En Colombia la metodología para la 
redistribución espacial de ingresos supletorios 
operaría en simultánea con los Planes de 
Desarrollo Municipales PDD (instrumento de 
planeación y gestión que cada Administración 
3 Tasa de cambio vigente para Colombia al 19 de abril de 2023: 1 dólar USA = $4.516 pesos colombianos. https://www.banrep.
gov.co/es/estadisticas/monedas-disponibles 

de las ciudades colombianas debe formular 
y presentar ante el concejo municipal para 
cada periodo de gobierno (4 años)). En 
la formulación de los nuevos PDD, que 
incluyan la metodología aquí propuesta, se 
deberá definir una secuencia temporal para 
incorporar todo el mecanismo así:

1. Identificar en las propuestas del PDD, 
por parte de la administración de las 
ciudades, aquellos BPL que van a ser 
sujetos de la captación de los ingresos 
supletorios. 

2. Georreferenciar los BPL existentes en 
el municipio (hechos generadores 
de ingresos supletorios) e identificar 
cuáles de estos BPL son comparables 
con los BPL identificados en el punto 1.

Si no existe un BPL comparable (punto 2) 
se podrá distribuir el costo integral de 
la construcción del nuevo o mejorado 
BPL entre los predios localizados en 
la zona de beneficio (resultado del 
modelo 2.1). Este valor adicional 
(ingreso supletorio) será el objeto de la 
tributación.

3. Georreferenciar los predios del municipio 
con sus respectivos PSyP (usando el 
catastro municipal o las transacciones 
inmobiliarias de los últimos años según 
disponibilidad de los datos).

4. Ajustar los modelos 1 y 2 presentados en 
esta metodología (ver secciones 2.1 y 
2.2) con base en los datos de los puntos 
2 y 3.

5. Establecer los beneficios e ingresos 
supletorios con base en los BPL 
comparables ya existentes en el 
municipio.

6. Establecer el potencial tributario de los 
nuevos BPL contenidos en los PDD 

https://www.banrep.gov.co/es/estadisticas/monedas-disponibles
https://www.banrep.gov.co/es/estadisticas/monedas-disponibles
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Franja de beneficio 
8 Hasta 500 Metros 17.143 $3.093.138 $550.246 $617.483 $8.368 $849.663 $6.487.421 $11.606.318

437 14.153 $6.519.787 $1.598.650 $1.210.391 $222.138 $1.386.897 $11.881.016 $22.818.879

375 13.544 $10.383.246 $3.337.598 $1.516.048 $213.378 $1.690.093 $19.238.886 $36.379.250

312 13.319 $11.459.489 $13.123.065 $1.192.702 $486.940 $7.477.511 $25.614.867 $59.354.574

250 10.125 $18.969.377 $10.948.009 $4.402.612 $203.590 $3.118.163 $23.265.478 $60.907.228

187 13.215 $37.942.528 $6.964.171 $2.725.024 $510.995 $4.001.548 $30.375.458 $82.519.723

125 20.551 $67.881.579 $6.973.124 $3.887.657 $1.735.669 $8.464.135 $37.118.921 $126.061.085

Franja de beneficio 
1 
Hasta 62 Metros

6.559 $26.712.219 $2.260.147 $1.158.980 $832.709 $5.924.282 $12.780.243 $49.668.580

Total, general 108.609 $182.961.361 $45.755.010 $16.710.897 $4.213.786 $32.912.293 $166.762.291 $449.315.637

Tabla 1. Ingresos supletorios presentados por franjas de beneficio estimados a partir de la localización 
de las futuras estaciones del BR-TM Avenida 68 (precios en dólares, tasa de cambio: 4.516 19/04/2023). 

Fuente: Elaboración propia con base en información de la UACD – IDECA Bogotá.
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Figura. 5. Troncal BRT-TM Avenida 68, franja de beneficio de 0.5 km a cada lado del eje de la troncal. 
Fuente: elaboración propia con base en información de la Infraestructura de datos espaciales (IDECA) de 

la UAECD, Bogotá.
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NOMBRE DEL BARRIO NÚMERO DE 
PREDIOS

VALOR DEL SUELO 
PROMEDIO POR 

BARRIO

RANKING 
DE BARRIOS

VILLA ANGELICA CANADA LA GUIRA 10 $ 1,37 1

SAN ANTONIO MIRADOR 782 $ 1,93 2

EL CERRO DEL DIAMANTE 643 $ 1,93 3

BARRIO BOLONIA 167 $ 2,10 4

MEISSEN 91 $ 2,23 5

BARRIO FISCALA ALTA 6 $ 2,88 6

BOSQUES DE KARON 13 $ 2,92 7

LA ESPERANZA I SECTOR 13 $ 4,45 8

EL BOSQUE KM 11 546 $ 4,69 9

BARRIO BELLA FLOR SUR 309 $ 4,79 10

SAN JUAN II Y III SECTOR 20 $ 5,35 11

DESARROLLO LA BELLEZA 20 $ 6,33 12

JUAN AMARILLO 8 $ 6,40 13

FINCA SAN LUIS 22 $ 6,44 14

URBANIZACION ALTOS DEL ZUQUE 63 $ 6,66 15

EL BOSQUE 14 $ 6,83 16

BARRIO EL MIRADOR 150 $ 7,79 17

VEREDA EL MOCHUELO II 16 $ 7,84 18

CHUCUA DEL JABOQUE 232 $ 8,16 19

BARRIO YOMASA NORTE 8 $ 9,73 20

Tabla 2. Ranking de los 20 barrios priorizados (Precios del suelo m2 en dólares USA). Fuente: Elaboración 
propia con base en información de la UACD – IDECA Bogotá.
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Figura. 6. Ranking de barrios. Fuente: Elaboración propia con base en información de la Unidad 
Administrativa de Catastro Distrital (UAECD. Bogotá) IDECA.
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o en los instrumentos de planeación 
municipal.

7. Establecer el ranking de barrios. En caso 
de no existir el ranking de barrios, 
la administración de la ciudad lo 
elaborará. 

8. Adelantar, por parte de la administración 
en los barrios priorizados del ranking, 
el proceso de participación ciudadana 
incidente con el fin de identificar las 
necesidades y establecer su prioridad 
(ver sección 3.2). 

9. Incluir, en la estructuración de los PDD, 
los barrios priorizados en el ranking y 
la lista de prioridades. De esta forma, 
los PDD aplicaran la metodología 
para atender la prioridad número 1 
en BPL en cada uno de los barrios 
priorizados, luego la prioridad dos y así 
sucesivamente. 

CONCLUSIONES
La metodología propuesta en este 

estudio hace un llamado a incluir, en los 
instrumentos de planeación y gestión de 
las ciudades, las estimaciones del potencial 
de los ingresos supletorios producto de los 
nuevos BPL localizados en las aglomeraciones 
de altos ingresos o en los sectores de mayor 
capacidad de pago. Este potencial de recursos 
se constituye en fuente de recursos, con 
destinación especifica, para el financiamiento 
de los BPL en las periferias de bajos ingresos 
en las ciudades. Estos recursos también 
pueden servir de contrapartida para acceder 
al endeudamiento posibilitando el uso de 
recursos de vigencias presupuestales futuras 
para adelantar los proyectos priorizados de 
BPL en el presente. 

Esta metodología funciona como un 
antídoto contra el clientelismo y contra la 
tecnocracia (que impone políticas públicas 

4 Esta diferenciación en los tipos de tributos se aplica en Colombia.

de tipo Top-Down) generando participación 
ciudadana incidente (que promueve políticas 
públicas Botton-Up) fortaleciendo así la 
democracia.

La metodología propuesta para la 
redistribución espacial de ingresos supletorios 
contribuye a corregir los efectos regresivos 
en la tributación producto de no captar 
los ingresos supletorios. Este proceso es 
replicable en cualquier ciudad que tenga 
paisajes económicos con un patrón tipo 
aglomeraciones económicas intraurbanas de 
altos ingresos y periferias de bajos ingresos 
que permitan captar ingresos supletorios para 
concertar procesos de redistribución espacial 
en los barrios localizados en las periferias de 
las ciudades. 

La metodología de redistribución espacial 
de los ingresos supletorios propuesta en este 
estudio supone la destinación específica del 
recaudo tributario; es decir, esta metodología 
corrige la causa del escenario de tributación 
regresivo donde para el financiamiento de los 
BLP el Estado recurre a los recursos producto 
de la tributación general de los individuos 
(impuestos, tasas y contribuciones)4 y deja 
de captar parte o la totalidad de los ingresos 
supletorios que estos generan en los predios 
en sus zonas de influencia, coadyuvando 
en la generación de la injustica espacial 
y disminuyendo la cantidad de recursos 
disponibles para atender las necesidades de 
BPL en las periferias. 

El estudio contribuye también a saldar la 
deuda histórica con las periferias urbanas 
de bajos ingresos, que puede proceder de 
obligaciones no cumplidas (en términos de 
provisión de BPL y calidad de vida) producto 
de los procesos de urbanización o de la 
inexistencia de las obligaciones urbanísticas 
en los procesos de urbanización espontáneos. 
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